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San Juan Gir6n, PMG No. 1084 - 2024 R.l 1526-2024

HACE SABER

AVISO

Nombres Apellidos Rad No.

IVAN DARIO
1

EL SUSCRITO PERSONERO DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN GIRON

VEGA 
BAUTISTA

PERSONERlA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DE GIRON

Consecutivo de 
comunicaciones oficiales

R. I 1526-2024 
PMG 1084-2024

Consecuencia de Io anterior y ante el desconocimiento de la direccidn del domicilio y/o 
residencia de la peticionaria mencionada en la comunicacidn por parte de la Secretaria de 
Seguridad y Familia, se surte la presente notificacidn y se publica el presente aviso, en la 
cartelera institucional en lugar visible de la Personeria Municipal, como tambi6n en la pcigina 
web de la entidad, con el fin de notificar las respuestas, actuaciones administrativas y demeis 
informacidn arriba relacionadas, con el propbsito que se actue de conformidad y ejerza los 
recursos y demas acciones a lugar.

Carrera 25 No. 29-19 
Tel. 646 6805 

GirOn - Santander 
www.personeriagiron.gov.co

Personeria@giron-santander.gov.co

Cddigo: DA - GAUS - 
2

Personeria 
de Giron
Nuestra raz6n, tus derechos.

Tipo de 
Respuesta

Respuesta a 
derecho de 
peticion radicado 
No 2024-0255129- 
2

Versidn No. 01 - 2020
TRD: 09 - 02
Proceso: Gestidn de
Atencibn al Usuario

Que en cumplimiento de nuestra labor y de conformidad con las funciones del Personero 
Municipal contenidas en el Capftulo XI, Articulo 178 de la Ley 136 de 1994 y conforme Io 
previsto en el Cddigo de Procedimiento Administrative y Io Contencioso Administrative (CPACA) 
y teniendo a la informacidn Allegada Por la Secretaria de Seguridad y Familia, donde 
comunican mediante Notificacidn por Aviso a el sehor IVAN DARIO VEGA BAUTISTA, elevd 
solicitud de indemnizacidn administrativa el 2 de noviembre de 2022, con numero de radicado 
5953364. Esta solicitud fue atendida de fondo por medio de la Resolucidn No. 04102019- 
1831526 del 2 de noviembre de 2022, en la que se decidid a su favor: (i) reconocer la medida 
de indemnizacidn administrativa por el hecho victimizante DESPLAZAMIENTO FORZADO y; (ii) 
aplicar el «Mdtodo Tdcnico de Priorizacidn», con el fin de determinar el orden de la entrega de 
los recursos. Y ante el desconocimiento de la direccidn completa y ubicacidn del solicitado se 
da el trdmite correspondiente de la informacidn dentro del radicado interno Rl 1526-2024 para 
su notificacidn, se fija Io siguiente:

http://www.personeriagiron.gov.coPersoneria@giron-santander.gov.co
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CONSTANCIA DE FIJAClON

I

I
Cordialmente,

CONSTANCIA DE DESFIJACI6N

| Proyectd: L.D.R.M. - Profesional de Apoyo

PERSONERfA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DE GIR6N

Consecutivo de 
comunicaciones oficiales

Para constancia de Io anterior, se fija el presente aviso en lugar publico y visible de la 
PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRON UBICADA EN LA CARRERA 25 # 29 - 19, CASCO 
ANTIGUO GIRON - SANTANDER y la pdgina web www.personeriaqiron.qov.co. por el tdrmino 
legal de cinco (5) dias Mobiles, contados a partir del (29) de mayo del ano dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las ocho (8:00) am.

CRISTIAN FERNA
^Ten

Carrera 25 No. 29-19 
Tel. 646 6805 

Girdn - Santander 
www.personeriagiron.gov.co

Personeria@giron-santander.gov.co

Luego de haber permanecido fijado por el tdrmino legal, se desfija el presente aviso a los ( 05) dlas, 
del mes de junio del ano dos mil veinticuatro (2024), siendo las seis (6:00) pm. En el Municipio de 
GIRON - SANTANDER

Cddigo: DA - GAUS - 
2

Personeria 
de Giron
Nuestra razon, tus derechos.

Versidn No. 01 - 2020
TRD: 09 - 02
Proceso: Gestidn de
Atencidn al Usuario

CRISTIAN FERNANDO BAUTISTA BOHORQUEZ
Personero Municipal

O^AUTISTA BOHORQUEZ
f£ro Municipal

http://www.personeriaqiron.qov.co
http://www.personeriagiron.gov.coPersoneria@giron-santander.gov.co
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Bogotá o.e. 
Señor 
IVAN CARIO VEGA BAUTISTA 
PERSONERIA@GIRON-SANTANDER.GOV.CO 
PERSONERIA MUNICIPAL 
GIRON -SANTANDER 
TELÉFONO: 3157340556 

Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado No 2024-0255129-2 
Código LEX: 7995182 

D.I #·1098683966 

F-OAP•018-CAR 

11111 ffll[Hlll ll lll l 111111111111111111111 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 2024-0857949-1 
Fecha· 14/05/2024 15.26 08 PM 

En virtud de las funciones que !e fueron asignadas en la Constitución Política y en la ley, 
esto es, velar por los intereses de la sociedad, divu)gar los derechos humanos, orientar e 
instruir a los habitantes del municipio donde ejerce cpmo Personero (a) Municipal, nos 
permitimos solicitarle se sirva comunicar el contenido de la presente respuesta emitida 
al señor IVAN OARIO VEGA BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía # 
1098683966 y telefono/ celular# 3157340556, quien tras haber presentado Derecho de 
Petición en nuestra entidad, no suminislro datos completos del lugar de domicilio o 
residencia, imposibilitando la entrega direcla. Por lo tanto acudimos a su despacho para 
que a través del mismo se realice la entrega de la mencionada respuesta, teniendo en 
cuenta que el ciudadano en menck;n reside en tal municipio. 

Con el fin de dar respuesta a su petición de fecha 22 de marzo de 2024, le informamos que 
Usted elevó solicitud de indemnización administrativa el 2 de noviembre de 2022, con número 
de radicado 5953364. Esta solicitud fue atendida de fondo por medio de la Resolución No. 
04102019-1831526 del 2 de noviembre de 2022, en la que se decidió a su favor: (i) reconocer 
la medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante DESPLAZAMIENTO 
FORZADO y; (ii) aplicar el «Método Técnico de Priorización», con e1 fin de determinar el orden 
de la entrega de los recursos. 

En ese sentido, es pertinente indicarle que el «Método Técnico de Priorización» es un proceso 
técnico aplicable al universo total de las víctimas con decisión de reconocimiento de la 
indemnización administratrva a su favor, que determina los criterios y lineamientos para 
priorizar el desembolso de la medida de indemnización administrativa y así, generar el orden 
para el pago de manera proporcional a los recursos apropiados en ta respectiva vigencia fiscal, 
conforme al Marco de Gasto de Mediano Plazo del Sector. 

La entrega de los recursos de la indemnización estará definida por e1 resultado de un análisis 
objetivo de variables: (i) demográficas, (ii) socioeconómicas, (iii) de caracterización de! daño, 
(iv) de avance en el proceso de reparación integral de las víctimas, de acuerdo con la 
disponibilidad presupues1al anual asignada a la Unidad para las Víctimas 1. En efecto, la Corte 
Constitucional ha reconocido en su jurisprudencia que la entidad puede definir plazos y acoger 
criterios que permitan priorizar la entrega de las medidas que correspondan a la indemnizacfón 
administrativa. 

Bajo este contexto, la Unidad aplica el método cada eño y las vlctcnas que, según esta 
aplicación, obtengan un resultado favorable, se les entregará la indemnización en la 
correspondiente vigencia, lo cual será informado de manera gradual en e! transcurso del año 

En cumplimiento de lo anterior, la Entidad aplicó el «Método Técnico de Priorizaclóns. el 25 de 
agosto de 2023. Para su caso en particular, el resultado fue no favorable, es decir, que no es 

1 Resolución 1049 de 2019 y su anexo lécnico. 

Dirección: Complejo loglstico San Cayelano. Carrera 850 No 46A-65, Bogotá- Colombia 
Conmutador: Tel· +57 (601) 796 5150 
UneaGratuita: (+57)018000911119 
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procedente entregar de manera priorizada en esta Vigencia la medida de indemnización 
reconocida a lo(s) integrante(s) relacionado(s) en la solicitud. 

Por lo anterior, le informamos que la Unidad para las Víctimas aphcará el Método Técnico de 
Priorización en el transcurso del año 2024 y, una vez efectuado, infonnará el resultado de este 
proceso, de tal manera que, si el resultado es favorable, la entrega de la indemnización 
administrativa será de acuerdo con la disponibilidad presupuesta! de la entidad. Si, por el 
contrario, el resultado es no favorable, a usted se le aplicará nuevamente el 11:Método Técnico 
de Priorización», en el año siguiente. 

Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así 
como la mfcrmacrón que reposa en el Registro Único de Victimas - RUV, por esto le invitamos 
a informar cualquier modificación a través de nuestros canales de atención. 

Para más información podrá acercarse a los puntos de atención a victimas o centro regional de 
atención más cercano a su lugar de residencia. con previa veríñcación de horario de atención 
que podrá consultar en https·J/www.unidad<Jictimas 99v.coles/atencion-y-servic1os-a-la- 
ciudadania/#puntosatencion, desde cualquier celular a la línea 018000911119 (para que la 
marcación sea gratuita debe habilitar ese servicio comunicándose directamente con su 
operador de telefonia móvil TIGO, MOVISTAR. CLARO), en Bogotá a la línea 6014261111, 
mediante los servicios virtuales habilitados en la página hllp5·//\wffl.unidadvictimas gov.co/,en 
el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. en 
la sección «Atención y Servicios Ciudadanía11; puede escribimos a nuestro WhatsApp al 
número (+57) 3228151101, o al correo de servicio al ciudadano 
servicioalciudadano@unidadvictimas.qov.co 

Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página 
web https·/lwww.unidadv1ctimas.qov.co1es/formulari9-encuesta-de•satisfaccion/ .Para 1a 
Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación. 

Atentamente, 

SANDRA VIVIANA ALF ARO Y ARA 
Directora Técnica 
Dirección de Reparación 

Analizó y Proyectó: LUIS. ve (CANAL ESCRITO - GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO - 
PQR-LEX) · 
INCLUIDO/ RADICADO 7300321154210 LEY 387 DE 1997 
ANEXO: OFICIO DE NO FAVORABILIDAD 2023 

Dirección: Complejo log1stIco San Cayetano. Carrera 850 No. 46A-65, Bogotá- Colombía 
Conmutador: Tel: +57 (601) 796 5150 
Línea Gratu�a: ( +57) 01 8000 911119 
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Fecha: 09/05/2024 07:52:40 M 

Bog'otá o.e. 9 de mayo de 2024 

Señor(a): IVAN �ARIO VEGA BAUTISTA 

CASERIO LEBRIJA, SANTANDER 

Asunto: Resultado no favorable para la entrega de la medida indemnlzatoria por aplicación del Método 
Técnico de Priorlzaclón 

En el procedimiento para reconocer y otorgar la medida de indemnización administrativa, adoptado mediante la 
Resolución 1049 de 2019, se estableció en el artículo 14 que en el caso que proceda el reconocimiento de la 
indemnización y la victima no haya acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad, el orden de priorización para la entrega de la medida se definirá a través de la aplicación del 
Método Técnico de Pncrtaecrcn, atendiendo siempre a la disponibilidad presupuesta! con la que cuente la 
Unidad para tas Víctimas [en adelante la Unidad}. 

En ese orden de ideas, la Unidad, mediante Resolución No 04102019-1831526 del 2 de noviembre de 2022, 
decidió la solicitud de indemnización administrativa con radicado 730032-728643, reconociendo el derecho a la 
medida por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO, a la(s) persona(s) que se descnbe(n) a 
continuación y, a su vez, ordenó dar aplicación al Método Técnico de Prlorización para determinar el orden del 
desembolso de la medida, de manera proporcional a los recursos apropiados en la respectiva vigencia fiscal, 
ya que, para la fecha del reconocimiento, no se acreditó una de las situaciones descritas como de urgencia 
manifiesta o extrema vulnerabilidad para priorizar la entrega. 

NOMBRES Y APELLIDOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE PARENTESCO CON EL PORCENTA 
COMPLETOS DOCUMENTO JEFE DE HOGAR JE DE LOS 

SALARIOS 
RECONOCI 
DOS 

IVAN OARIO VEGA BAUTISTA CEDUlA DE CIUDADANIA 1098883986 JEFE(A) DE HOGAR 33" 
IVAN A.NDRES VEGA SUAREZ REGISTRO CIVIL DE 10959443B8 HIJO(A) 3333 

NACIMIENTO 

MAR!AJOSE VEGA SUAREZ REGISTRO CIVIL DE 1139125651 HIJO(A) 33 33 
NACIMIENTO 

De acuerdo con lo dispuesto en el anexo técnico que hace parte integral de la Resolución 1049 de 2019, la 
Unidad, 25 de agosto de 2023, procedió a dar aplicación al Método Técnico de Priorización a la totalidad de 
víctimas que al finalizar el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior contaban con decisión de 
reconocimiento del derecho a la medida de indemnización administrativa a su favor, incluyendo a aquellas 
personas que no obtuvieron un resultado favorable en la aplicación de este proceso técnico en la vigencia 
2020, 2021 y 2022, con el propósito de determinar el orden de acceso de manera proporcional a los recursos 
apropiados en la respectiva vigencia fiscal. 

Es importante resaltar que, con la aplicación del Método Técnico, se asegura, que pese al elevado número de 
victimas que se encuentran pendientes de recibir la indemnización administrativa, se pueda establecer un 
orden de acceso a esta de una forma objetiva e imparcial, permitiendo materializar el principio de igualdad y de 
atención diferencial a las victimas. 

Dirección: Complejo lo1;1ístico San Cayetano Carrera 85D No 46A-65, Oogotá- Colombia 
Conmutador: Tel: +-57 \601) 7965150 
linea Gratuita: (+57) 01 8000 911119 
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Es asl como en el proceso técnico que se ejecutó el 25 de agosto de 2023, se reaüzo'Ia valoración de los 
componentes demográficos, socioecon6micos, de caracterización del dallo y de avance en el proceso de 
reparación integral, y en ca� uro se ponderaron las siguientes variables: 

COMPOl'IEN'Tt!. VA�LE PIJNTU,.CIÓN 

º"''I09'Mlw Pefk,l'ICJql éb1iel 4.11 

Jefatura única d11 nogar 4.17 

Pe1$0r18 DDn orianlaclanu suuaies e ictentldad.es de gtneio no htj¡tcnOnlcas 4.17 

Edad {O a 01 anos) 4.17 

Ou;�;act ldeiltifoc11da en rogk-ttos 11dm!nl1tradvo, {AIIIDrrecono<;mlento) 4.17 
Enlarmedlld 1credoli>da 11n 1egls.l/os admlnlstratiWI,. cli!erent& a hut!'fa11a, rulriou, ealDS.trOfiea o de 1ll0 c:osto 4.17 

Estabíllulcion Meclloón de SSV "" """""""""' Medldtin ál ca,endn SM 12.50 

Carac!erlstica, del Hecl'tO MutlrplirJdad de eventce o sirlleslros 833 
\/klimlzanle 

An5f0emd en el Üllln\llO .:!e OQ/lfencta del hecho '·" 
AntlgOedad en la Fecha dto Ded3raci6n '·" 

.-.�anee �n ruta de repartd6n Pa,- c¡ue s.e la reoonocló el derecho a III nd,e,rw¡IZ:adOn y oo flMI prlori:z:lda en v,gencla ar>tenor. 6-25 

Avanc.e en las m&did.-s de reparacióli '·" 
Sen¡qncla berras '·" 
Vldimal con ltQOIIIClallaimienlO en re«JmQ o t�IOn '·" 

Total máximo puntaje a obtener 100 

De acuerdo con el resullado de la ponderación de las variables mencionadas y atendiendo al presupuesto 
asignado para solicitudes de la ruta general, se determinó el número de personas que se indemnizarán en la 
presente vigencia. Al respecto, la estimación del presupuesto para la entrega de la medida como resultado del 
Método Técnico de Priorización se realizó atendiendo al número de victimas que han acreditado los criterios de 
urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad y a los compromisos adquiridos de acciones conslitucionales. 

Asl las cosas, luego de haber efectuado este proceso técnico, se concluyó que en atención a la disponibilidad 
presupuesta! con la que cuenta la Unidad y al orden definido por la ponderación de cada una de las variables 
descritas, NO es procedente materializar la entrega de la medida indemnizatoria respecto de (de los) 
integrante(s) relacionado(s) en la solicitud con radicado 730032�728643, por el beche viclimizante de 
DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

Lo anlerior, debido a que la ponderación de los componentes arrojó como resullado el valot de 24.18933 como 
&e muestra a continuación, y el puntaje mlnimo para acceder a la medida indemnizaloria fue de 38.9898 . 

HOMIIR.E.S V APElUD03 .� .. NÚWEROOE "'"º"""'' ESlA.81� "'"" AVN#CE EH PUNfilJE ""'"' """''"""' OOCU�ENTO SOl:IOE. '-ICA VICTIMIVJIITE Rl.llADE P[RSONA "'"" RAPN\ACION 

11/AN OARIO VEGA CEOOLAOE 1098683968 ,.42 ,20 .... '·" :u 676 2,.189:JJ 

"'"""" CIIJDADANIA 

IVAN ANDRES VEGA REGISTRO CML 1095944388 5.17 3 125 6.4235 '" 20 9885 2,.1sg33 
SUAREZ DE NACIMIENTO 

MARIA JOSE VEGA AEGISTROCML 1131125851 ' 6.25 64235 '·" 19.923S 2,.111933 

'"""' DE NACt,IJENTO 

mreecten: Complejo l?gístioo San Cayetano Carrera 850 No. 46A-65, Bogotá. Colombia 
conmutador: Tel· 1•57 (601) 7965150 
linea Gratuita: (+57) 01 8000911119 



r;-7¿, COLOMBIA 
//..-,:' POJ'ffolDAOIEv,. 

-:.:.�' VIDA 

Tenga en cuenta que el número de victimas que podrán ser indemnizadas en esta vigencia depende de la 
disponibilidad presupuesta! de la Unidad. Por ello es posible que existan solicitudes que. aunque hayan 
alcanzado el puntaje mlnimo. el presupuesto asignado no permita la entrega de los recursos. En caso de: 
solicitudes que obtuvieron el mismo puntaje, la favorabilidad se determinó teniendo en cuenta ta fecha de la 
radicación de la soliatud en el aplicativo Indemniza, eomo lo indica el Manual del Método Técnico 

Es oportuno Indicar que, dentro de la aplicación de este proceso, se tuvo en cuenta las siguientes fuentes de 
información: 

1. Fuentes de información del Modelo Integrado, que es una estrategia que unifica la informacíón de las 
vlcnmas en los contexlos de persona, conformación de grupos familiares, ubicación, contacto, caracterización, 
temáticas de atención y acceso a la oferta. 
2. La medición de la Superación de la Situación de Vulnerabilidad. 
3. Procedimiento de identificación de Carencias en Subsistencia Mínima .SM. 
4. El Registro Único de Victimas. 
5. El sistema de información Indemniza. 
6. Modelo de atención, asistencia y reparación integral a las victimas - MARIV. 
7. La información de la Unidad de Restitución de 'rlerres • URT. Agencia Nacional de Tierras. 
8. La información de la Estrategia especial de acompal"iamiento UARIV. Familias en su tierra (FEST) • DPS. 

En ese orden de ideas. la Unidad no desconoce los derechos de la(s) vlciima(s} relacionada(s) en la presente 
solicitud, por el contrano. reconoció su derecho a ser lndemnizada(s). Sin embargo, la entidad ha manifestado 
en varios escenarios su imposibilidad de indemnizar a todas las víctimas en un mismo momento, por lo que a 
través de la Resolución 1049 de 2019, además de los criterios de urgencia manifiesta o extrema wlnerabilidad, 
adoptó el Método Técnico de Priorización, para la atención de otras victimas que no cuentan con los referidos 
criterios, como es el caso que nos ocupa, pero que son titulares del derecho a la reparación económica. 

Por lo anterior, al no ser posible realizar el desembolso de la medida de indemnización en la presente vigencia 
en razón al resultado del Método Técnico y la drspcnlbñldad presupuesta!, la Unidad procederá a aplicar cada 
ano este proceso técnico hasta que el resultado permita el desembolso de su indemnización adm1nlslrati\la, 
puesto que, en ningún caso, el resultado obtenido es acumulado para el siguiente at'\o. 

Cabe resaltar que, si se llegara a contar con uno de los tres criterios de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad contenidos en los articulas 4 de la Resolución 1049 de 2019 y 1 de 1a Resolución 582 de 26 de 
abril de 2021, podrá adjuntar en cualquier trempo ta certificación y/o documentos necesarios con los requisitos 
establecidos, para priorizar la entrega de la medida. 

En el mismo sentido, es importante sel"ialar que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del articulo 14 de la 
Resolución 1049 de 2019, que indica: "( ... ) Para las solicitudes generales. la entrega de una segunda 
indemnización por otro hecho estará sujeta a que se haya entregado la medida a todas las victimas a1 menos 
una vez. ( ... r, a fas personas que han recibido una indemnización con anterioridad no se les realizará un 
desembolso adicional por otro hecho, debido a que el pago de una segunda indemnización dependerá de que 
todas las victimas hayan recibido la indemnización al menos en una oportunidad o acredíten alguna de las 
situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad de las establecidas en el artículo 4 de la 
Resolución 1049 de 2019. 

Finalmente, vale la pena manifestar que el procedimiento establecido hace parte de los Ingentes esfuerzos 

Olreectón: Complejo loglstico San Csyetano. Carrera 850 No. 46A-65, Bogotá - Colombia 
Conmutador: Tel. +57 (601) 7965150 
Linea Gratuita: (+57) 018000911119 Péglna �ae4 
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Firmado 
por· 1 
Sandr¡;rrr,ado realizados históricamente en materia fiscal para compensar económicamente a todas victimas del conflicto '< x:ran ,ndra I armado interno, De allí que el cometido primordial es indemnizar a aquellas víctimas que por diversas 
Ya:!:¡t�ª f situaciones presentan una vulnerabilfdad mayor, toda vez que es imposible indemnizar a todas las victimas en 

¡º24 2!:1�/05.lj': una misma unidad de tiempo. De igual forma, el sistema de priorización se encuentra acorde con lo 
03 26.00. , 
538 �1 ;2:42{ mencionado en el Auto 206 de 2017, emitido por la Corte Constitucional, en el que determinó los criterios de 

449 •-:'1 priorización que se debían implementar para el pago de la medida de indemnización administrativa y que 
debían enfocarse en primera medida en aquellas víctimas inmersas en circunstancias de extrema 
vulnerabilidad o urgencia manlfiesta, en el entendido que, si bien la población víctima de conflicto armado en 
su totalidad es vulnerable, existen personas que presentan un grado mayor de vulnerabilidad tales como los 
adultos mayores, tas personas con discapacidad o las víctimas con enfermedades gravosas o ruinosas 

De esta fonna, respondemos de fondo a su solicitud 

Cordialmente 

SANOll>. YIVlhN,\AIJ'NI.O YAAA, 
Olreno� Técn!t11 lle Rep,raddn 

Urtldaá �••• lu �rmas 

Dirección: Complejo logfsl!co San Cayetano Carrera 850 No 46A-65, Bogota - Colombia 
Conmutador: Tel- +57 (601) 7965150 
U nea Gratuita: (+57) 01 8000 91 ·¡ 119 
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